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411~CA DEL



Xesorución Ministerial 491-2017 MTC/01 02 Lima, 14 de junio de 2017 VISTOS: El Informe N° 425-2017-MTC/15.01 de la Dirección de Regulación y Normatividad de la Dirección General de Transporte Terrestre, y el Memorándum N° 10592017-MTC/15 de la Dirección General de Transporte Terrestre; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo N° 024-2002-MTC, se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito (en adelante, el Reglamento), el cual establece las disposiciones relacionadas con la determinación de la responsabilidad civil derivada de accidentes de tránsito terrestre; así como, el régimen y características del seguro obligatorio por 01. TH445,, accidentes de tránsito, en el marco de la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y c"2 '.1 Tránsito Terrestre; JJ~



Que, el artículo 3 del Reglamento, establece que la contratación del SOAT deberá constar en un Certificado SOAT físico o Certificado SOAT electrónico, cuyos formatos y contenidos serán aprobados por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en coordinación con la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP;



" -1%5\7 



Que, mediante Resolución Ministerial N° 394-2016-MTC/02 se aprobó el Formato y las Especificaciones Técnicas del Certificado y del Holograma de Seguridad del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito para el período comprendido entre el 1 de julio del 2016 y el 30 de junio del 2017; Que, conforme a lo dispuesto en el Reglamento, la Dirección General de Transporte Terrestre en coordinación con la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, han evaluado el formato y el contenido de los instrumentos señalados precedentemente, para el período comprendido desde el 1 de julio de 2017 hasta el 30 de junio de 2018, verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente, así como el otorgamiento de los mecanismos de seguridad necesarios para evitar su adulteración;



D INGUEZ



Que, en tal sentido, de acuerdo a lo opinado por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, mediante el Oficio N° 12043-2017-SBS, y por la Dirección de Regulación y Normatividad de la Dirección General de Transporte Terrestre, mediante el Informe N° 425-2017-MTC/15.01; resulta necesario aprobar el nuevo Formato y Especificaciones Técnicas del Certificado y del Holograma de Seguridad del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito para el período comprendido desde el 1 de julio de 2017 hasta el 30 de junio de 2018;



De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, el Decreto Supremo N° 024-2002-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobación del Formato y las Especificaciones Técnicas del Certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT Aprobar, para el período comprendido desde el 01 de julio de 2017 hasta el 30 de junio de 2018, el formato y las especificaciones técnicas del Certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, conforme a lo establecido en el Anexo N° 1, que forma parte integrante de la presente resolución. Artículo 2.- Aprobación del Formato y las Especificaciones Técnicas del Holograma de Seguridad del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT Aprobar, para el período comprendido desde el 01 de julio de 2017 hasta el 30 de junio de 2018, el formato y las especificaciones técnicas del Holograma de Seguridad a ser utilizado en el anverso del Certificado del Seguro Obligatorio de Tránsito - SOAT, de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo N° 2, que forma parte integrante de la presente resolución. Artículo 3.- Publicación Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.mtc.qob.pe) el mismo día de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".



Regístrese, comuníquese y publíquese



BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE Ministro de Transportes y Comunicaciones



ANEXO N° 1 FORMATO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CERTIFICADO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO 1. MATERIAL: Papel de seguridad de 90 gramos con las siguientes especificaciones técnicas: -



Marca de agua bitonal exclusiva del fabricante. Dicha marca de agua debe ser visible en el anverso y reverso. 2 fibrillas visibles de color verde y rojo. Fibrillas invisibles: 2 fibrillas largas amarilla y anaranjado y 1 microfibra esparcida en el papel de seguridad de color azul. Contiene reactivos químicos a ácidos, óxidos, polares y no polares.



2. DIMENSIONES: Ancho: 29.7 cm +/- 10% Alto: 10.1 cm +/- 5% 3. COLORES: USO Particular: Pantone 653 Servicio Público: Pantone 124 4. MEDIDAS DE SEGURIDAD: El diseño de seguridad del certificado contendrá las siguientes medidas de seguridad: -



Fondo de seguridad constituido por líneas continuas y simétricas que forman redecillas. Dicho fondo es elaborado con software especial de seguridad. Fondo de seguridad tipo Guilloche con tintas de alta seguridad invisible roja visible a luz ultravioleta de onda larga de 365 mm a ser impresa en la tira del documento con el texto SOAT. Imagen proyectada en trama geométrica o rosácea que solo es visible en perspectiva o al nivel del ojo con el logotipo del Ministerio de Transporte y Comunicaciones. Microtexto visible con lupa con el texto Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Imposible de reproducir por copiadores o scanner. Error adrede en micro texto identificable solo por el validador del certificado localizado en determinadas posiciones definidas por fórmula lógica. Punto termocromático de control de 12 mm con las siguientes medidas de seguridad: • Tinta reactiva al calor (desde 27°C). • Reacción de color gris a color verde, retornando al color gris cuando vuelve a la temperatura normal. Numeración de control impresa en INKJET (impresión de alta seguridad) en color negro con fluorescencia azul. Esta numeración tiene 3 niveles de seguridad: • Negro con el dígito de control. • Degradiente para lo cual requiere de software especial de impresión.



• Azul a la luz Ultravioleta de onda larga a 365mm. - Holograma de Seguridad de 20mm x 15mm. 5. CARACTERISTICAS DE IMPRESIÓN 5.1. ANVERSO LADO IZQUIERDO



-



-



En la parte superior se colocará el logo del MTC y la impresión "Certificado de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT 2017" Razón Social dela Compañía de Seguros. Dirección de la Compañía de Seguros. Teléfonos de atención en caso de emergencia. Información de la póliza (N° de póliza - certificado). Vigencia de la póliza. Vigencia del Certificado SOAT (Control Policial). Datos del Contratante (nombre o razón social, documento de identidad/RUC, teléfono y dirección, distrito, provincia y departamento).



5.2. ANVERSO LADO DERECHO



-



Datos del vehículo asegurado (placa, categoría/clase, año de fabricación, marca, número de asientos, modelo, uso del vehículo, VIN/N° de serie). Firma del contratante y de la compañía de seguros. Fecha, hora de emisión y monto de la prima CERTIFICADO DE SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO - SOAT 2017 11silatnenta,,0Kalsuclu eu. D.S.
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Empfehlen Sie Dokumente












XesoCución Ministerial 

17 ago. 2018 - de Unidad Formuladora y que el señor José Antonio Salardi Rodríguez cumple con el perfil profesional esta










 








solución :Ministerial 

5 ene. 2017 - áreas de conservación regional; y, áreas de conservación privada; ... Que, en este contexto, el artículo 7










 








Xesofución Ministerial 

14 ago. 2018 - condiciones y obligaciones establecidas en el Reordenamiento. Esta asignación no incluye a las provincias










 








Wfsolución Ministerial 

175 BASHIR PROYECTOS S.A.C.. URB. VILLA EL SOL MZ. D, LOTE 12 ...... 1614 CARBAJAL VILCA, OMAR JAVIER ARCANGEL. AV. MARI










 








solución :Ministerial 

4t~NP':;:' Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA fueron ... mantenimiento de una muestra representativa de l










 








DESPACHO MINISTERIAL 

Oficina de Ejecución Coactiva. Oficina de Abastecimiento. Oficina General de Recursos. Humanos. Oficina de Desarrollo Te










 








Wfsolución Ministerial 

25 oct. 2017 - 306 CONTINENTAL AIRLINES INC. SUCURSAL DEL ..... 455 EMPRESA PESQUERA PERCAR 5.AG. JR. CALLAO N' 570. MOQ










 








Resolución Ministerial 

Conocimiento del software para gestión administrativa. 5. Alto nivel de .... Experiencia en el ejercicio del control gub










 








WpoCución Ministerial - MTC 

3 feb. 2017 - organis os públicos descentralizados, así como los organismos regulatorios o de ..... 5 zmwratc.golipe Lim










 








Resolución Ministerial - MTC 

21 nov. 2018 - comprendidos en el intervalo del 1 al 99. Transmisión de Radiodifusión Digital de. Servicios Integrados -










 








Resolución Ministerial - Mef 

24 feb. 2017 - ONGON. -. 0.0001865447. 0.0001865447. -. 0.0001876967. 0.0001876967. -. 0.0001884134. 0.0001884134. 1214.










 








so{ución :Ministerial 

7 ago. 2018 - Alférez MATTHEW FEELEY, para realizar una visita interna a las instalaciones del. Centro de Investigación










 








Wpolución Ministerial - MTC 

21 dic. 2015 - V. PROGRAMA DE ACCIONES POR OBJETIVO INSTITUCIONAL. 8 ...... Mejoramiento De La Carretera Rodriguez De Me










 








XesoCución Ministerial - MTC 

24 jul. 2017 - Vigencia del Certificado SOAT (Control Policial). Datos del vehículo asegurado (placa, categoría/clase, u










 








so{uci6n :Ministerial 

tratar sabre el "Proqrarna para la Optimizaci6n de Procesos en el sector Defensa, del. 30 de enero al 05 de febrero de 2










 








Resolución Ministerial - Mef 

23 may. 2016 - de pago de la Regalía Minera;. Que, el numeral 16.5 del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, Le










 








Resolución Ministerial - MTC 

4 dic. 2017 - Ministerial N° 543-2011-MTC/01, establece que todo proyecto de norma de carácter ... Radio y Televisión, a










 








Resolución Ministerial - Mef 

Ministerio de Economía y Finanzas el Fondo de Deuda Soberana, con un aporte inicial hasta por el equivalente al 1% (uno










 








Resolución Ministerial - Mef 

16 feb. 2017 - Page 1 ... Que, el artículo 11 de la Ley Nº 27506, Ley de Canon, crea el canon a la explotación del gas n










 








4solución Ministerial - MTC 

15 may. 2017 - BL ADOS. Campame nto y Patio de Máq u inas. Dep ósitos de Ma terial Exceden te. UBICACIÓN DE IMPACTOS SOC
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cancela o anula las inscripciones en el RNA. Coordina con la DNA la. Supervisión, .... Cámara Digital. S/. 1,000.00. Uni










 








Resolución Ministerial - MTC 

2 feb. 2018 - Terminal Portuario General San Martín - Fondo Social TP GSM. Designar al señor Juan Enrique Napoleón Pérez










 








resolucion ministerial - MTC 

20 feb. 2017 - desconocimiento de los beneficios a obtener. Prácticamente inexistente uso de TICs entre los pequeños pro










 








Resoilisción Ministerial - MTC 

24 may. 2017 - El cese de la transmisión analógica implica la reversión del referido canal al Estado. f) Difundir la inf
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